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Secretaría General 
Universidad de Castilla-La Mancha Consejo de Gobierno 11 de abril de 2019 
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*FECHA LÍMITE DE CIERRE DE ACTAS DE TFM 2019-20 
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PRIMER SEMESTRE: 11 de febrero 
2020 mayo SEGUNDO SEMESTRE: 12 de junio 

L M X J V S D CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA: 15 de julio 

     1 2 CONVOCATORIA ESPECIAL DE FINALIZACIÓN: 2 de Diciembre 
FECHA LÍMITE DE CIERRE DE ACTAS DE TFM: 30 de octubre de 2020 

3 4 5 6 7 8 9 Si a fecha 31 de julio no se ha defendido el TFM se calificará como NP en la convocatoria 

10 11 12 13 14 15 16 ordinaria. 
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2019 noviembre 
En base a lo establecido en el Art. 4.4 del R.D. 1125/2003, los Centros organizarán sus periodos 

L M X J V S D de docencia en consonancia con lo previsto en las memorias verificadas de sus planes de 

      1 estudio. 

2 3 4 5 6 7 8 
Cada   Máster   planificará   sus   actividades   docentes   y   de   evaluación   en   dos   semestres, 
publicándolo en su web antes del inicio del periodo de matriculación e informando del mismo 

9 10 11 12 13 14 15 al Vicerrectorado de Docencia. Esta planificación podrá flexibilizarse ajustándose a los 

16 17 18 19 20 21 22 siguientes periodos: 
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2021 enero 
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2020 febrero EVALUACIÓN 

L M X J V S D ORDINARIA: Cuando determine la Comisión Académica de Máster en el periodo lectivo. 

       1        2                        3       4        5 6 7 ESPECIAL DE FINALIZACIÓN: Cuando determine la Comisión Académica de Máster en el periodo 

      8 9      10 11 12 13 
 
14 

15       16       17 18 19 20 21 segundo semestre siempre que no interfiera en la docencia. 

22 23 24 25 26 27 28 EXTRAORDINARIA DEL 2º SEMESTRE: 15 de junio a 10 de julio 
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2020 agosto VACACIONES DE VERANO: Mes de agosto 

L M X J V S D DÍAS FESTIVOS 
       

      1 

2 3 4 5 6 7 8 SANTO TOMÁS DE AQUINO: 27 de enero 

9 10 11 12 13 14 
Fiestas Locales, Patrón de cada Centro y, en su caso, las que determine el calendario laboral de 

15 2019 y 2020. 

16 17 18 19 20 21 22 La determinación de las fiestas laborales, tanto de ámbito local como regional, aprobadas con 

23 24 25 26 27 28 3290 posterioridad a este calendario académico, pueden interferir en los períodos de exámenes 

30       31     fijados en éste. En estos casos, los Centros modificarán, con suficiente antelación y previa 
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2021 febrero 

       

 

2021 mayo 

       

 

2021 agosto 

       

 

PRESENTACIÓN: 5 DE OCTUBRE DE 2020 A LAS 15:30H 
 
                  310130-El proceso de elaboración y difusión del 
conocimiento científico 
                  310131-Fundamentos de biología y patología 
molecular 
                 310133-Genética médica experimental 
                 310132-Fisiología de sistemas biológicos 
                 310136-Ciencia y tecnología del animal de 
experimentación 
                 310135-Cultivos celulares y citometría de flujo 
                 310134-Fundamentos de microscopía óptica y 
electrónica 
                 310138-Aplicación de radionúclidos en investigación 
biomédica 
 
                  Exámenes convocatoria extraordinaria 
 
                   TFM: convocatoria ordinaria. Convocatoria 
extraordinaria TFM: 17 y 18 de octubre de 2020. 
 
Se señalan subrayadas las fechas en las que se realizará el 
examen de la convocatoria ordinaria de cada asignatura. Los 
exámenes de la convocatoria extraordinaria tendrán lugar del 
15 al 30 de junio de 2020. 
 
                 Cierre de actas: 9 febrero, primer semestre; 16 de 
junio, convocatoria ordinaria; 14 de julio, convocatoria 
extraordinaria. 
 
Si a fecha 31 de julio no se ha defendido el TFM, se calificará 
como NP en la convocatoria ordinaria. 
Cierre de actas del TFM: 29 de octubre de 2021. 
 


